
IES CELTI CURSO 2022/23

PRESENTACIÓN DE MATERIAS

MATERIA: VALORES ÉTICOS NIVEL: 2ºESO

PROFESOR: Mª DEL CARMEN CABEZAS RODRÍGUEZ

1. DISTRIBUCIÓN TRIMESTRAL DE CONTENIDOS.
SEcc

Trimestre Secuenciación

Primer
trimestre

1. La dignidad de la persona
2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.

Segundo
trimestre

3. La reflexión ética.
4. La justicia y la política.

Tercer
trimestre

5. Los valores éticos, el Derecho, la DUHD y otros tratados internacionales sobre
derechos humanos.

6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.

2. EVALUACIÓN.

2.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

BLOQUE 1: LA DIGNIDAD DE LA PERSONA

1. Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, valorando la dignidad que posee por el
hecho de ser libre.

2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la adolescencia y sus causas, describiendo las
características de los grupos que forman y la influencia que ejercen sobre sus miembros, con el fin de
tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, del
desarrollo de su autonomía personal y del control de su conducta.

3. Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la concepción kantiana de la “persona”
con el fin de valorar su importancia y aplicarla en la realización de la vida moral.

4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de enriquecerla con valores y virtudes
éticas, mediante el esfuerzo y la voluntad personal.

5. Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el ser humano para determinar “como
quiere ser”, eligiendo los valores éticos que quiere incorporar en su personalidad.

6. Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el desarrollo del carácter, mediante la
comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a las virtudes éticas por la
importancia que tienen en el desarrollo de la personalidad.

7. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su importancia en el desarrollo moral del ser
humano.

8. Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su influencia en la construcción de la
personalidad y su carácter moral, siendo capaz de utilizar la introspección para reconocer emociones y
sentimientos en su interior, con el fin de mejorar sus habilidades emocionales.
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9. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de manera consciente y voluntaria en la
construcción de su propia identidad, conforme a los valores éticos y así mejorar su autoestima.

BLOQUE 2: LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES

1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la relación dialéctica que se
establece entre este y la sociedad, estimando la importancia de una vida social dirigida por los
valores éticos.

2. Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y cultural en el desarrollo moral
de la persona, mediante el análisis del papel que desempeñan los agentes sociales.

3. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida pública, la primera regulada por
la Ética y la segunda por el Derecho, con el fin de identificar los límites de la libertad personal y
social.

4. Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la inteligencia emocional, señaladas por
Goleman, en relación con la vida interpersonal y establecer su vínculo con aquellos valores éticos que
enriquecen las relaciones humanas.

5. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la escucha activa, el respeto a los otros o
la empatía, con el fin de incorporar a su personalidad algunos valores y virtudes éticas necesarias en
el desarrollo de una vida social más justa y enriquecedora.

6. Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para conseguir unas relaciones
interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias.

BLOQUE 3: LA REFLEXIÓN ÉTICA

1. Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias existentes entre ellas y estimando la
importancia de la reflexión ética, como un saber práctico necesario para guiar de forma racional la
conducta del ser humano hacia su plena realización.

2. Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser humano, analizando sus etapas de
desarrollo y tomando conciencia de la necesidad que tiene de normas éticas, libre y racionalmente
asumidas, como guía de su comportamiento.

3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de la persona y apreciar el papel que la
inteligencia y la voluntad tienen como factores que incrementan la capacidad de autodeterminación.

4. Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social del ser humano, destacando la
necesidad de ser reconocidos y respetados por todos.

5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y su influencia en la vida personal y social
del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos.

6. Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, identificando sus características y la
naturaleza de su origen y validez, mediante el conocimiento del debate ético que existió entre Sócrates y
los sofistas.

7. Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, como guía de la conducta individual y
social, asumiendo la responsabilidad de difundirlos y promoverlos por los beneficios que aportan a la
persona y a la comunidad.

8. Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como su clasificación en éticas de fines y
procedimentales, señalando los principios más destacados del Hedonismo de Epicuro.

9. Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, identificándolo como una ética de fines y
valorando su importancia y vigencia actual.

10. Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y su relación con el Hedonismo de
Epicuro, clasificándola como una ética de fines y elaborando argumentos que apoyen su valoración
personal acerca de este planteamiento ético.
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BLOQUE 4: LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA

1. Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre los conceptos de Ética, Política y
“Justicia”, mediante el análisis y la definición de estos términos, destacando el vínculo existente entre ellos
en el pensamiento de Aristóteles.

2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características esenciales, así como entender su concepto
acerca de la justicia y su relación con el bien común y la felicidad, elaborando un juicio crítico acerca de la
perspectiva de este filósofo.

3. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios éticos, contenidos en la DUDH, como
fundamento universal de las democracias durante los siglos XX y XXI, destacando sus características y su
relación con los conceptos de “Estado de Derecho” y “división de poderes”.

4. Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política del
Estado con el fin de evitar los riesgos de una democracia que viole los derechos humanos.

5. Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 1978, identificando los valores éticos de
los que parte y los conceptos preliminares que establece.

6. Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, mediante una lectura explicativa y
comentada, los deberes y derechos que tiene el individuo como persona y ciudadano, apreciando su
adecuación a la DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y responsable los principios de convivencia
que deben regir en el Estado Español.

7. Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los principios éticos defendidos por la
DUDH, mediante la lectura comentada y reflexiva de “los derechos y deberes de los ciudadanos” (Artículos
del 30 al 38) y los “principios rectores de la política social y económica” (Artículos del 39 al 52).

8. Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios recibidos y las responsabilidades
adquiridas por los Estados miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, con el fin de reconocer su utilidad y
los logros que esta ha alcanzado.

BLOQUE 5: LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO, LA DUDH Y OTROS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE
DERECHOS HUMANOS

1. Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la Justicia, a través del conocimiento de sus
semejanzas, diferencias y relaciones, analizando el significado de los términos legalidad y legitimidad.

2. Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, mediante el análisis de las teorías del
derecho natural o iusnaturalismo, el convencionalismo y el positivismo jurídico de algunos filósofos, con el
fin de ir conformando una opinión argumentada acerca de la fundamentación ética de las leyes.

3. Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de la DUDH y la creación de la ONU,
con el fin de entenderla como una necesidad de su tiempo, cuyo valor continúa vigente como fundamento
ético universal de la legitimidad del Derecho y los Estados.

4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de las personas y sus atributos esenciales
como el fundamento del que derivan todos los derechos humanos.

5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, con el fin de conocerla y propiciar su
aprecio y respeto.

6. Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como una conquista de la humanidad y
estimar la importancia del problema que plantea en la actualidad el ejercicio de los derechos de la mujer y
del niño en gran parte del mundo, conociendo sus causas y tomando conciencia de ellos con el fin de
promover su solución.

7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se enfrenta la aplicación de la DUDH en la
actualidad, apreciando la labor que realizan instituciones y ONGs que trabajan por la defensa de los
derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza los poseen, pero que no tienen oportunidad
de ejercerlos.
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BLOQUE 6: LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA

1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y la tecnología, así como la necesidad
de establecer límites éticos y jurídicos con el fin de orientar su actividad conforme a los valores defendidos
por la DUDH.

2. Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación humana a la que esta conduce.
3. Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo científico y tecnológico con el fin de evitar su

aplicación inadecuada y solucionar los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente en el
terreno de la medicina y la biotecnología.

4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la investigación científica no es neutral, sino que
está determinada por intereses políticos, económicos, etc. mediante el análisis de la idea de progreso y su
interpretación equivocada, cuando los objetivos que se pretenden no respetan un código ético
fundamentado en la DUDH.

2.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

✓ Realización de tareas (orales y escritas): Se evaluará la realización diaria de tareas,
trabajos o cuestiones, así como el trabajo diario en clase y la actitud del alumnado hacia la
materia.

✓ Observaciones de clase: Se evaluarán las intervenciones del alumnado (Preguntas,
respuestas) y la exposición en la pizarra o verbal de tareas, trabajos o cuestiones.

✓ Trabajos específicos individuales o cooperativos: Los alumnos deberán seguir las pautas
que se le den para cada trabajo. Se evaluará el diseño global del trabajo: claridad, orden,
presentación…

2.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

En relación a los procedimientos, técnicas e instrumentos, y de conformidad con los dispuesto en
el artículo 37.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado será continua, formativa diferenciada y objetiva según las distintas materias del
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje.

Así mismo y de acuerdo con el artículo 38.3 de la Orden de 15 de enero de 2021, los referentes
para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios
de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizajes evaluables a los que se refiere
el artículo 2 de dicha orden. Además, para la evaluación del alumnado se tendrán en
consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto
educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación
didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Orden del 15 de enero de 2021, el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de
Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes
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instrumentos ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado.

La calificación de cada evaluación se obtendrá de la media aritmética de las calificaciones de
los criterios de evaluación asociados a los contenidos impartidos y trabajados en cada trimestre.
El porcentaje que aparece tras cada uno de los criterios supone el valor del mismo respecto al
total del bloque y en relación con la nota.

En el caso de que uno o varios criterios no pudieran ser trabajados por falta de tiempo su valor se
redistribuirá proporcionalmente entre el resto de los criterios del mismo bloque de contenidos.

Si un alumno suspende alguno o todos los trimestres, tendrá la oportunidad, a modo de
recuperación, de superar la asignatura antes del verano mediante la nueva entrega de las
pruebas o trabajos no superados a lo largo del curso.

La calificación final (evaluación ordinaria) se obtendrá de la media aritmética de todos los
criterios de evaluación evaluados a lo largo de las tres evaluaciones del curso. Se entenderá que
el alumnado ha superado la asignatura si la calificación final es igual o superior a 5.

2.4. PROGRAMA REFUERZO/AMPLIACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EVALUACIÓN
ORDINARIA.

Todos los programas de Atención a la Diversidad se encuentran englobados como Programas de
Refuerzo del Aprendizaje según la aclaración del 4 de mayo de 2021 relativa a los programas de
atención a la diversidad establecido en la orden del 15 de enero de 2021 para las etapas de
educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato de la siguiente forma:

● Programas de Refuerzo del aprendizaje:

- Alumnado que no haya promocionado de curso (ATENCIÓN A ALUMNOS
REPETIDORES)

- Alumnado con materias pendientes (RECUPERACIÓN DE PENDIENTES)
- Alumnado NEAE
- Alumnado sin NEAE que presenten dificultades (No se requiere desfase de un curso)
- Programa de refuerzo de materias troncales (libre disposición) que pueden

implementarse con alguna de las medidas anteriores.

● Programas de Profundización (ATENCIÓN AL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES):
- Alumnado NEAE por altas capacidades intelectuales.
- Alumnado sin NEAE altamente motivado por el aprendizaje.

Todos estos programas serán comunicados a los alumnos en cuestión y a sus tutores legales con
las medidas individualizadas.

2.5. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS.

● Se informará a las familias de la evolución académica del alumnado mediante la plataforma
IPASEN, haciendo visibles las calificaciones de las actividades evaluables recogidas en el
cuaderno Séneca, así como de cualquier aspecto relevante en el proceso de
enseñanza‐aprendizaje.
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● En caso de no poder contactar con las familias mediante IPASEN, se contactará
telefónicamente  o por correo postal.

● Las familias podrán solicitar mediante cita previa información sobre la evolución académica de
sus hijos/as a través de IPASEN o de la tutoría. Dicha reunión se llevará a cabo en el
horario establecido por el centro de cada profesor/a según se acuerde (presencial, telefónica,
telemáticamente o por videoconferencia con invitación a Moodle).
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